
MUNICIPIO DE SOCA
Resolución No 17712025

Acta extraordinaria N' 3ll2025

José Lu¡s Cesare.
Concejal.

Soca, 29 d¡c¡embre de 2025

Agust¡n Cabrera.
Concejal.

VISTO: La Resolución 17612025 de fecha 129 de diciembre de 2025 del Mun¡c¡pio de Soca qu€

crea el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SOCA para el período 0'l enero al 31 de diciembrc
2026.
RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resoluc¡ón 17612025 de fecha 29 de d¡c¡embre de 2025 , establece qu(
'EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA en Ia cuenta bancaria del Municip¡o
necesitando para el manejo y dispon¡bilidad efect¡vo "la autorizac¡ón mensual del Sr. AIcald(
del Mun¡c¡p¡o de Soca.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que perm¡ta hacer frente a las erogac¡one!
de menor cuantía.

2. Que corresponde d¡ctar el presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Munic¡pio de Soca
correspond¡ente al mes de Enero 2026 por $ 99695,21 (pesos uruguayos noventa y nueve mil

se¡cientos noventa y cinco con 211100) , a partir del '1" de enero del año 2026.

2. COMUNíQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerenc¡¡
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección de RRF¡
y a la Secretaria de Desarrollo Local y Participac¡ón.

3. Por Secretaría del Mun¡c¡pio, INCORPORESE al Reg¡stro de Resoluciones y siga a li

Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón.

El Concejo aprueba 5 en 5. ---:-1--l-¡

l,,rrrlfu'W
7 y'orge Qu¡ntana

Aldalde Munic¡pio de Soca.

¿1á-¿'zHt
Valeria Ottonell¡.

Concejal .
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